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PROCESO  EJECUTIVO 

RADICADO 080014-003-010-2005-00262-00 

DEMANDANTE BANISTMO S.A. 

DEMANDADO NOBERTO SUÁREZ JIMÉNEZ  

FECHA 10 de abril de 2024 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor juez el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente decidir sobre solicitud recibida el 13 de marzo del presente año. Sírvase a 

proveer.  

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2.024) 

 

El demandado referenciado, a través de apoderada judicial, solicita sea revocada lo que 

denomina como un “auto de trámite” de fecha 11 y publicado el 12 del mismo mes y año, 

mediante el cual se le comunicó a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que se ponía 

a disposición del Juzgado Once Civil Municipal el embargo del inmueble identificado con folio 

de matrícula 040-191620.  

 

Inicialmente debe advertirse que lo que denomina la apoderada del demandado como un 

“auto de trámite” en realidad se trata de un oficio que comunica una decisión impartida por 

este despacho desde el 2 de septiembre del año 2015. Luego su solicitud es abiertamente 

improcedente.  

 

Como si no fuese suficiente lo anterior, sin hacer mayores elucubraciones al respecto, tampoco 

le asiste razón en sus reparos, pues, independientemente del estado en que se encuentra el 

proceso en el Juzgado Once Civil Municipal, esta judicatura no ha recibido comunicación 

donde hayan dispuesto el levantamiento de la medida cautelar de embargo del remanente, 

por lo tanto, era nuestro deber comunicárselo en esa forma a la autoridad registral, de 

conformidad con lo previsto en el penúltimo inciso del artículo 466 del Código General del 

Proceso, el cual dispone: “(…) Si se trata de bienes sujetos a registro, se comunicará al 

registrador de instrumentos públicos que el embargo continua vigente en el otro proceso” 

 

Así las cosas, de encontrarse terminado el proceso que cursa en el Juzgado Once Civil 

Municipal, la interesada deberá acudir directamente a esa autoridad y solicitarle los 

desembargos que hubiere a lugar; sin que tenga injerencia el presente despacho judicial.  

 

Por lo que se,  

RESUELVE 

 

Cuestión única: No acceder a lo solicitado por la apoderada judicial del demandado, a través 

de escrito recibido el 13 de marzo del presente año, por las razones vertidas en la parte 

considerativa de esta providencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2015-00290-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE HERNANDO RUEDA HOYOS 

DEMANDADO YEIS ANDY CANTILLO ARRIETA Y OTRO 

FECHA  11 de abril del 2024 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente, informándole que la 

destinataria de las medidas cautelares no ha acatado la orden de levantamiento de las 

medidas cautelares. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto informe secretarial, se constata que POLICIA NACIONAL, sigue reteniendo el salario del 

señor YEIS ANDY CANTILLO ARRIETA, desacatando la orden de levantamiento de las medidas 

cautelares dada por medio de auto de 8 de junio de 2017, comunicada mediante oficio de 14 

de marzo de 2023. 

 

Bajo esa tesitura, se requerirá a la referida administradora a efectos de que, acate la orden de 

levantamiento de las medidas cautelares. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

PRIMERO: Requerir a POLICIA NACIONAL, a efectos de que dentro de los dos (2) días siguientes a 

la fecha de notificación de la presente providencia, acate la orden de levantamiento de las 

medidas cautelares dada por medio de auto de 8 de junio de 2017, entre las que se destaca, el 

levantamiento del embargo de la quinta parte del excedente que sobre del salario mínimo 

legal y demás emolumentos embargables que reciba(n) el (la) (los) demandado (a) (s) YESI 

ANDY CANTILLO ARRIETA con C.C. No. 72.284.638 como empleado (a) (s) de (del) (la) POLICIA 

NACIONAL. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO DECLARACION DE PERTENENCIA 

RADICACION 080014053010-2020-00081-00 

DEMANDANTE ROSARIO SORACA OLIVERA 

 ASOCIACION CARIBE DE VIVIENDA POPULAR 

FECHA 11 de abril del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado pendiente por 

reconocer personería jurídica. Sírvase Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto informe secretarial, se constata que la demandante confirió poder especial a la abogada 

DIANA MERCEDES NAVARRO MOLINA. En consecuencia y, en vista de que satisfacen las 

exigencias previstas en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, se le reconocerá personería. 

 

En mérito de lo expuesto, se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la abogada DIANA MERCEDES NAVARRO MOLINA, como 

apoderada de la demandante, en los mismos términos que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO LIQUIDACION PATRIMONIAL DEL DEUDOR PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

RADICACION 080014053010-2021-00478-00 

DEMANDANTE ANDRES FERNANDO AVILES ARTEAGA 

FECHA 11 de abril del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado pendiente por 

reconocer personería jurídica. Sírvase Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto informe secretarial, se constata que el acreedor MUNICIPIO DE CHIA, confirió poder especial 

al abogado GUSTAVO DONOSO PEREIRA. En consecuencia y, en vista de que satisfacen las 

exigencias previstas en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, se le reconocerá personería. 

 

En mérito de lo expuesto, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a GUSTAVO DONOSO PEREIRA, como apoderado de MUNICIPIO 

DE CHIA, para el proceso de la referencia, en los mismos términos y condiciones que le fue 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICACION  0800140530102021-00528-00 

PROCESO  VERBAL 

DEMANDANTE CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO  YULIETH PAOLA PEDRIQUEZ JIMENEZ 

FECHA  11 de abril de 2024 

 

Señor juez: A su Despacho el proceso de la referencia. Informándole que el JUZGADO CATORCE CIVIL 

DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA, confirmó la sentencia de fecha 27 de enero de 2023, 

proferida por este despacho. 

 

Barranquilla, 11 de abril de 2024  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA.  ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta la decisión del Juzgado 

Catorce Civil del Circuito de Barranquilla, el despacho: 

 

R E S U E L V E  

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Barranquilla, en 

providencia del 28 de febrero de 2024, en la cual decidió: “1. DECLARAR DESIERTO el recurso de 

apelación instaurado por el apoderado judicial de la demandante Constructora Colpatria S.A. en 

contra de la Sentencia del 27 de enero de 2023 del Juzgado Décimo Civil Municipal de Barranquilla, 

de conformidad con lo expuesto.2. CONFIRMAR la Sentencia proferida en fecha 27 de enero de 

2023 por el Juzgado Décimo Civil Municipal de Barranquilla al interior del proceso de la referencia, 

conforme a los motivos previamente expuestos.3. Sin condena en costas en esta instancia.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICACION 08001-40-53-010-2022-00081-00 

ACREEDOR GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

DEUDOR EDWIN MAURICIO GUZMAN RICO 

FECHA 11 de abril del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso de la referencia pendiente de requerir 

a POLICIA NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto el informe secretarial, se constata que, por medio de auto de 21 de febrero de 2022, se 

dispuso la aprehensión y entrega del bien en garantía con las comunicaciones consecuenciales. 

No obstante, transcurrido un lapso de más de dos (2) años a la fecha, POLICIA NACIONAL – 

SECCION AUTOMOTORES, autoridad comisionada para la ejecución de la aprehensión y entrega, 

no ha rendido informe sobre las gestiones realizadas en relación con la orden. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a la POLICIA NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES, a fin de que, dentro de 

los tres (3) días siguientes a la notificación de la presente providencia, se sirva a informar las 

gestiones realizadas en relación con la orden de aprehensión del vehículo automotor en garantía 

de placa ELT-449 de propiedad de EDWIN MAURICIO GUZMAN RICO, identificado con la C.C. 

No. 1072744190, dada por medio de auto de 21 de febrero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08001405301020220020800 

DEMANDANTE YADIRA DE MOYA CARPINTERO 

DEMANDADO BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO 

FECHA 11 de abril del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho, pendiente por cumplir la decisión 

del superior. Así mismo, paso la liquidación de costas que a continuación desarrollo: 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA___________________________ $6.500.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA __________________________ $1.300.000 

 

GASTOS DE NOTIFICACIONES __________________________________________ $11.500 

 

TOTAL    __________________________________________ $7.811.500 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. ONCE (11) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que, por medio de sentencia de 8 

de marzo de 2024, el Juzgado Doce Civil del Circuito de Barranquillo dispuso confirmar la 

sentencia de primera instancia. 

 

Así mismo, se concluye que es procedente aprobar la liquidación de costas hecha por el 

secretario. Lo anterior, en aplicación del numeral 1º del artículo 366 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Juzgado Doce Civil del Circuito de 

Barranquilla. 

 

SEGUNDO: Aprobar en todas sus partes la liquidación de las costas a favor de la parte 

demandante por la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS PESOS 

M/L ($7.811.500), de conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del CGP. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08-001-40-53-010-2022-00478-00 

DEMANDANTE UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DEMANDADO ENOT JENRRI BARROS BARRIOS Y OTRO 

FECHA 11 de abril del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir ejecución. Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ 

                                                                                      Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. ONCE(11) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                          

Visto el informe secretarial, se constata el apoderado de la ejecutante manifestando 

haber practicado las notificaciones personales a los demandados en la forma prevista en 

la Ley 2213 de 2022, aportó las constancias de envío de las notificaciones a las 

direcciones electrónicas informadas en la demanda con las relacionadas con los 

accesos de los destinatarios a los mensajes. 

 

No obstante, respecto de las relacionadas a la demandada ENOT JENRRI BARROS 

BARRIOS, se advierte que no fue informada la forma como obtuvo la dirección 

electrónica suministrada como correspondiente a la persona por notificar ni fueron 

allegadas las evidencias tendientes a acreditar esos asertos según lo reivindica la Ley 

2213 de 2022. 

 

En efecto, no obstante, en lo relativo a refrendar la forma como obtuvo la dirección 

electrónica utilizado por la persona a notificar, fue aportado un documento denominado 

“ACTUALIZACION DE DATOS”, se asigna precisar que, este no acredita la forma como fue 

obtenida la dirección electrónica, pues esto lo hacen las comunicaciones remitidos por la 

persona a notificar desde el respectivo medio electrónico o, en el caso de documentos 

físicos, aquellos (solicitudes, formularios, etc.), provenientes o diligenciados por esta en los 

que suministre la información, pues bien es conocido el principio según el cual a nadie le 

es dado fabricar su propia prueba. 

 

En otro orden de cosas, se advierte que se constata que el apoderado OMAR ANDRES 

PALENCIA GARCIA, de la parte demandante presentó escrito por el cual renuncia al 

poder que al mismo fuere conferido con la constancia de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

 

Así mismo, se constata que la ejecutada YAKELIN EDITH BARROS BARRIOS, confirió poder 

especial al abogado LUIS GUTIERREZ DE ALBA. En consecuencia y, en vista de que 

satisfacen las exigencias previstas en el 73 y ss. del CGP, se le reconocerá personería. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, cumpla la carga 

procesal correspondiente a informar la forma como obtuvo la dirección electrónica 

suministrada como correspondiente a ENOT JENRRI BARROS BARRIOS y allegar las 

evidencias tendientes a acreditar esos asertos o, en su defecto, reiniciar íntegramente la 

notificación a cualquiera de las demás direcciones que le hubieren sido informadas, so 

pena de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el numeral 1º del artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012 o CGP. 
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SEGUNDO: Aceptar la renuncia al poder presentada por OMAR ANDRES PALENCIA 

GARCIA, al poder conferido por la demandante. 

 

TERCERO: Reconocer personería al abogado LUIS GUTIERREZ DE ALBA, como apoderada 

de la demandada YAKELIN EDITH BARROS BARRIOS, en los mismos términos que le fue 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DEL DEUDOR PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

RADICACION 080014053010-2022-00789-00 

DEMANDANTE MARTHA PATRICIA ISSA NADER 

FECHA 11 de abril del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado pendiente por 

reconocer personería jurídica. Sírvase Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto el informe secretarial, se constata que el abogado LINA VANESSA ORTIZ ALONSO, aportó 

pliego mediante el cual COLPENSIONES declara conferirle poder. No obstante, se advierte que 

el poder adolece de los siguientes requisitos que, sin embargo, por medio de auto de 1 de marzo 

de 2024, se pusieron de presente: 

 

1. No fue remitido desde la dirección electrónica de la poderdante inscrita en el registro 

mercantil a la del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados; 

2. No se indicó el número de radicación del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenerse de personería jurídica al abogado LINA VANESSA ORTIZ ALONSO, como 

apoderada de COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 080014053010-2023-00021-00 

DEMANDANTE COOPENSIONADOS S C 

 JOSE DEL CARMEN BORNACELLI DAZA 

FECHA 11 de abril del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado pendiente por 

reconocer personería jurídica. Sírvase Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto el informe secretarial, se constata que el abogado GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, solicita 

le sea reconocida personería por haberse constituido apoderado de la demandante. No 

obstante, se advierte que el poder fue conferido para que el apoderado actuara en el proceso 

como conducto de su poderdante hasta su terminación; empero, en el sub lite, previamente, 

por medio de auto, se decretó la terminación del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenerse de personería jurídica al abogado GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, como 

apoderada de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 

mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aeb383ea04399b3f9b31395665a797f31e9454a2a1532742de4ed400f0aedbf5

Documento generado en 11/04/2024 07:36:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral De Barranquilla 

 

Dirección: Calle 40 No 44 – 80 Piso 7º Edificio Centro Cívico. 

Telefax: (5) 3885005 Ext 1068 www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

JR.  
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO VERBAL 

RADICACION 0800140530102023-00063-00 

DEMANDANTE CONSTANCIA LEONOR SERRANO OJEDA 

DEMANDADO HERNANDO JOSE GUZMAN PIÑA 

FECHA 11 de abril de 2024 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, doy cuenta que, se encuentra vencido el 

término de emplazamiento del demandado, sin que se hubiese notificado 

personalmente del auto de mandamiento de pago. Al despacho para lo de su 

cargo. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. ONCE (11) DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

                                     

Visto el informe secretarial, se procederá a la designación del curador ad litem, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 108 del Código General del Proceso.   

Por lo expuesto, este Juzgado, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

Primero: Nombrar como CURADOR AD LITEM de (el)(los) LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS HERNANDO JOSE GUZMAN PIÑA, a (el) (la) doctor (a) ANDRES 

FELIPE MEDINA FLOREZ, para que los represente en el proceso, y ejerza sus 

funciones de acuerdo con la ley, especialmente lo dispuesto en el numeral 

séptimo del artículo 48 del Código General del Proceso.  

 

Si el auxiliar se halla incurso en causales de incompatibilidad, inhabilidad, para el 

ejercicio del cargo, o de impedimento respecto de las partes o de sus 

apoderados deberá manifestarlo. 

 

El curador podrá ser notificada en el correo electrónico: 

amedinafabogadovaluador@hotmail.com o teléfono celular: 3157210010 

 

La designación es de forzosa aceptación y deberá concurrir de manera 

inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. Comuníquese por el medio más expedito, como lo ordena el artículo 49 de 

la misma obra procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00148-00 

PROCESO DECLARACION DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE CRUZ MARIA BASTIDAS ORTEGA 

DEMANDADO MILADIS MARÍA MANOTAS BOLAÑO Y OTRO 

FECHA  11 de abril del 2024 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que la 

respectiva parte, vencido el plazo otorgado, no cumplió la carga ordenada. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto informe secretarial, se constata que el apoderado de MILADIS MARÍA MANOTAS BOLAÑO y 

demás demandados, solicita la terminación del proceso por desistimiento tácito con base en 

que se encuentra vencido el término concedido al demandante el cumplimiento de la carga 

procesal, so pena de tener desistido tácitamente el proceso.  

 

Ab initio, se constata que por auto proferido el 7 de febrero de 2024, se dispuso requerir a la 

parte demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días siguientes cumpliera las 

cargas procesales correspondientes a allegar las constancias de pago de la inscripción de la 

medida y de la expedición del certificado sobre la situación jurídica del bien que debe 

reproducir el registrador, e instalar la valla prevista en el artículo 375 de la Ley 1564 de 2012 y 

aportar fotografías o mensaje de datos del inmueble en las que se observe el contenido de la 

valla, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

El numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, sobre el desistimiento tácito por el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de parte ordenado, prevé: 

 

“ARTICULO 317. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas. (…)” 

 

En ese orden y, dado que se encuentra vencido el plazo para el cumplimiento de la respectiva 

carga, sin que fuera cumplida, se asigna, en ese sentido, decretar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Condenar en costas al demandante. 

 

TERCERO: Archivar el expediente del presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICACION  0800140530102023-00194-00 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE INVERSIONES Y COMERCIALIZADORA GAL S.A.S 

DEMANDADO  SILVIA JANETH CARVAJAL RINCÓN 

FECHA  11 de abril de 2024 

 

Señor juez: A su Despacho el proceso de la referencia. Informándole que el JUZGADO SÉPTIMO 

CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA, confirmó el auto de fecha 17 de julio de 2023, 

proferido por este despacho. 

 

Barranquilla, 03 de abril de 2024  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. ONCE (11) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta la decisión del Juzgado 

Séptimo Civil del Circuito de Barranquilla, el despacho: 

 

R E S U E L V E  

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Barranquilla, 

en providencia del 25 de septiembre de 2023, en la cual decidió: “1) CONFIRMAR lo expuesto 

en el auto del diecisiete (17) de julio del dos mil veintitrés (2023) por el JUZGADO DÉCIMO CIVIL 

MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA.2) Remítase el presente proceso al juzgado de origen. 3) 

Sin costas en esta instancia.” 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08-001-40-53-010-2023-00369-00 

DEMANDANTE ACTIVAL 

DEMANDADO JAIRO DAVID BARROS MEZA 

FECHA 11 de abril del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO____________________________________________ $4.932.661 

GASTOS NOTIFICACIONES___________________________________________ 

 

$ 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $4.932.661 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto el informe secretarial y, revisado el presente proceso, se colige que es procedente aprobar 

la liquidación de costas hecha por el secretario. Lo anterior, en aplicación del numeral 1º del 

artículo 366 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes la liquidación de las costas a favor de la parte 

demandante por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS M/L ($4.932.661), de conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del 

CGP. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08-001-40-53-010-2023-00369-00 

DEMANDANTE ACTIVAL 

DEMANDADO JAIRO DAVID BARROS MEZA 

FECHA 11 de abril del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir ejecución. Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ 

                                                                                      Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. ONCE (11) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                          

Visto el informe secretarial, se constata que a través de auto proferido el 13 de junio de 

2023, corregido por medio de auto de 8 de agosto de 2023, se libró mandamiento a favor 

de ACTIVAL, en contra de JAIRO DAVID BARROS MEZA. 

 

El apoderado de la ejecutante manifestando haber practicado las notificaciones 

personales al demandado en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022, aportó las 

constancias de envío a la dirección electrónica jairobarrosmeza18@hotmail.com, con las 

relacionadas con el acceso del destinatario al mensaje con fecha de acuse de recibido 

01/03/2023, quien dejó vencer el término previsto para proponer excepciones. 

 

En relación con las evidencias correspondientes a que la dirección electrónica 

corresponde a la utilizada por la ejecutada, obran las evidencias visibles a página 10 

archivo denominado 01DemandayAnexos. 

 

En consecuencia, no observándose vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, es preciso dar aplicación al artículo 440 del CGP, que prevé 

que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de JAIRO DAVID BARROS MEZA para 

el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

TERCERO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 

M/L ($4.932.661), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las 

pretensiones de conformidad el numeral 4 del artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 

de agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION 

RADICACION 0800140530102023-00443-00 

ACREEDOR GARANTIZADO RCI COLOMBIA S.A. 

GARANTE YADIRA JANETH CAÑAS CERVANTES. 

FECHA 11 de abril de 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente asunto, informándole que la 

Policía Nacional ha puesto a nuestra disposición el vehículo solicitado en aprehensión. 

Sírvase a proveer.  

                      

                                           JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. ONCE (11) DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que es procedente la 

terminación en aplicación del artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015. 

 

En consecuencia, de lo anterior, este Juzgado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto, como quiera que se ha cumplido 

el objetivo de la solicitud, es decir, la aprehensión del vehículo dado en garantía 

mobiliaria, tal como lo informa la Policía Nacional, mediante comunicación recibida el 03 

de abril de 2024. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo de placas 

JUV-355. Líbrense los oficios del caso y ordenar su entrega al acreedor garantizado RCI 

COLOMBIA S.A., a través de su representante legal o a quien este autorice.  

   

Tercero: Archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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PROCESO JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

RADICACIÓN 08001-40-53-010-2023-00648-00 

DEMANDANTE VALERI DANIELA GÓMEZ CASTRO 

FECHA 11 de abril de 2024 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor juez el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente fijar fecha para audiencia. Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. ONCE (11) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

El abogado de la parte demandante, mediante escrito de fecha 22 de enero de la presente 

anualidad, allega poder que le fuese otorgado por la señora VALERI DANIELA GÓMEZ 

CASTRO, quien debía ser notificada conforme a lo ordenado en el auto calendado 4 de 

octubre de 2023. Por lo que se,  

 

RESUELVE 

 

Primero: Tener por notificado por conducta concluyente, a la señora VALERI DANIELA 

GÓMEZ CASTRO, del auto que admitió la demanda de fecha 11 de septiembre de 2023 y 

del 4 de octubre de la misma anualidad, a partir del día que se notifique esta providencia 

por estado (inc. 2°, art. 301 C.G.P.) 

 

Segundo: Advertir que el término otorgado en el numeral primero del auto de fecha 4 de 

octubre de 2023 comenzará a computarse al día siguiente de la notificación por estado 

electrónico de esta providencia. De no proponerse la nulidad allí advertida se entenderá 

saneada y se continuará con el normal trámite del proceso.  

 

Tercero: Reconocer personería al abogado EDUARDO ENRIQUE SALAS GALINDO, como 

apoderado judicial de la demandante VALERI DANIELA GÓMEZ CASTRO, en los términos y 

para los efectos dispuestos en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08-001-40-53-010-2023-00854-00 

DEMANDANTE BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO LESVIA DEL CARMEN FERRER DE CORENA 

FECHA 11 de abril del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO____________________________________________ $3.954.266 

GASTOS NOTIFICACIONES___________________________________________ 

 

$ 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $3.954.266 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto el informe secretarial y, revisado el presente proceso, se colige que es procedente aprobar 

la liquidación de costas hecha por el secretario. Lo anterior, en aplicación del numeral 1º del 

artículo 366 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes la liquidación de las costas a favor de la parte 

demandante por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DOSCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS M/L ($3.954.266), de conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del 

CGP. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08-001-40-53-010-2024-00854-00 

DEMANDANTE BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO LESVIA DEL CARMEN FERRER DE CORENA 

FECHA 11 de abril del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir ejecución. Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ 

                                                                                      Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. ONCE (11) DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

                                          

Visto el informe secretarial, se constata que a través de auto proferido el 6 de diciembre 

de 2023, se libró mandamiento a favor de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en 

contra de LESVIA DEL CARMEN FERRER DE CORENA. 

 

El apoderado de la ejecutante manifestando haber practicado las notificaciones 

personales al demandado en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022, aportó las 

constancias de envío a la dirección electrónica leferrer25@gmail.com, con las 

relacionadas con el acceso del destinatario al mensaje con fecha de acuse de recibido 

15/02/2023, quien dejó vencer el término previsto para proponer excepciones. 

 

En relación con las evidencias correspondientes a que la dirección electrónica 

corresponde a la utilizada por la ejecutada, obran las evidencias visibles a página 4 

archivo denominado 25SolicitaSentencia. 

 

En consecuencia, no observándose vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, es preciso dar aplicación al artículo 440 del CGP, que prevé 

que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de LESVIA DEL CARMEN FERRER DE 

CORENA para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

TERCERO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS M/L ($3.954.266), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las 

pretensiones de conformidad el numeral 4 del artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 

de agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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